RES. 1511/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003055, Ent. N° 1791/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado N° 33/2012 convocado para el Suministro de material Médico Quirúrgico;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 24/2014 de fecha 6 de marzo de 2014, la UCA adjudicó el llamado por hasta la suma de $345.347.792 impuestos incluidos y a valores históricos por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 30 de junio de 2016;

 2) que, con posterioridad a ello, la UCA, en el marco del Llamado, dispuso readjudicaciones y comunicó items que se dejan sin efecto, habiéndose oportunamente pronunciado este Tribunal respecto a dichas modificaciones a la adjudicación original sin formular objeciones;
 3) que, en la oportunidad, la UCA remite actuaciones relacionadas con la renuncia de SANYFICO SA a la prórroga del suministro de varios items que le fueron adjudicados en el llamado y la readjudicación de algunos items, dejando sin efecto aquellos cuya readjudicación no es posible;

 4) que por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 1º de marzo de 2016, se indica que “las renuncias mencionadas se encuentran amparadas en la Cláusula Nº 2 del Pliego de Condiciones Particulares Documento B – Objeto y Plazo del Llamado que dispone que el contrato podrá prorrogarse automáticamente en cuanto a plazo, cantidades y precios pactados en la adjudicación original, respecto de uno, varios o la totalidad de los items, por períodos de hasta 6 ( seis ) meses..”;

 5) que asimismo se expresa en dicho informe que: en el item Nº 127 se consultó al siguiente proveedor en el ranking, MEDICPLAST SA, quien prestó su conformidad; respecto al item Nº 193 se consultó al proveedor con el cual comparte la adjudicación, GUNTER SCHAAF SA, quien prestó su conformidad; en el item Nº 619 se consultó al siguiente proveedor en el ranking, URUFARMA SA, quien prestó su conformidad; respecto al item Nº283 por Resolución Nº 118/2015 de fecha 10 de setiembre de 2015, se da de baja del ranking a la empresa SANYFICO SA; y en los items Nos. 284 y 378 se verificó que dicha adjudicación fue por única oferta por lo cual no es posible su readjudicación;

 6) que, de acuerdo a lo indicado, los importes serían los siguientes: a favor de GUNTER SCHAAF SA $ 59.840, a favor de MEDICPLAST SA $ 163.358 y a favor de URUFARMA SA $ 189.148,80 y en menos a SANYFICO SA $ 574.251,77, siendo que el monto total resuelto implica un decremento de $ 161.904.97;

 7) que se acompaña Resolución de la UCA de fecha 31 de marzo de 2016 a través de la cual se resuelve readjudicar los items 127,193 y 619, se deja sin efecto la adjudicación de los items 284 y 378 y se autoriza a los Organismos participantes a realizar la compra directa de estos últimos;

 8) que la Resolución que se remite representa un decremento en la adjudicación de $ 161.905 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado en el llamado es de    $ 343.103.565;
 9) que el decremento o incremento por Organismo es el siguiente: ASSE por -$ 101.647,96, BPS por $ 99.038,38, BSE por                    - $ 3.023,44, INAU por $ 792,39, MDN (DNSFFAA) por - $ 26.760,23, MI           (DNSP) - $ 71.341,51 y UDELAR ( Hospital de Clínicas ) por - $ 58.962.60;

 10) que por informe de fecha 6 de abril de 2016, la UCA expresa que los integrantes de los Directorios o administradores en su caso de las firmas adjudicatarias no están comprendidos en lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de fecha 27 de diciembre de 2007, según resulta de la información suministrada por el RUPE;

CONSIDERANDO: que la renuncia de SANYFICO SA a la prórroga del suministro de varios items que le fueron adjudicados en el llamado y la readjudicación de algunos items, dejando sin efectos aquellos cuya readjudicación no es posible, se enmarca en los normas legales (Artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007) por lo que el gasto y las desafectaciones no merecen objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados en el BPS y en el INAU la intervención de los gastos de $ 99.038,38 y $ 792,39 respectivamente previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cometer asimismo a los Contadores Delegados y Auditores correspondientes la desafectacion de los siguientes gastos: ASSE por $101.647,96, BSE por $3.023,44, MDN (DNSFFAA) por $ 26.760,23, MI (DNSP ) por $ 71.341,51 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 58,962,60;

3) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ; y
4) Devolver las actuaciones.
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